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FACULTAD DE ARTES

EXP-UNC:0045659/2013

Córdoba, O 4 SE 2013
VISTO:

La propuesta por parte de la Comisión Directiva del CePIA de reponer
funciones, en la Sala Jorge Díaz, de obras resultantes de proyectos de Producción en
Artes Escénicas que hayan estado radicados en el CePIA a lo largo del pasado año
2012;

CONSIDERANDO:
Que el proyecto de producción "La politicidad en la construcción escénica a

través del recurso de lo siniestro", cuya obra resultante se titula "La entrañable
intimidad del terruño", y cuyo director es Marcelo Arbach, responsable Melina Sánchez
Bronzoni e integrantes Emilia Zlauvinen, Silvia 1. Cavanagh, Sergio Filotrani, Vanesa B.
Alba, Santiago Pianta y Jorge A. Paez, fue aprobado y seleccionado en la convocatoria
CePIAbiert02012 (RD_92_2012). Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTADDEARTES
RESUELVE:

ARTICULO 1!!. Aprobar la realización de dos funciones en la Sala Jorge Díaz del CePIA
los días 29 y 30 de agosto de 2013 de la obra "La entrañable intimidad del terruño" con
un costo de entrada de $30 (pesos treinta) para estudiantes de esta Facultad de Artes
y $40 (pesos cuarenta) para público en general.
El porcentaje correspondiente a los integrantes del proyecto de producción es del 70%
del total recaudado y el 30% restante correspondiendo a la UNC-FA-CePIA. El monto
recaudado por inscripciones corresponderá enteramente a la UNC-FA-CePIA.

ARTICULO 2!!. Reconocer a la Lic. Verónica Aguada Bertea DNI: 33.270.874, CUIT: 27-
33270874-6 como responsable administrativa de las dos funciones a realizarse,
canalizándose a través suyo el cobro del porcentaje correspondiente al los integrantes
del proyecto de producción.

ARTICULO 3!!. Protocolizar, incluir en digesto electrónico de la UNC, comunicar al Área
Económica Financiera Personal y sueldos y archivar.
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